
Expediente: HORCAJO2019/958

DECRETO

Extracto: CONVOCATORIA DE PLENO ORDINARIO PARA EL DÍA 16 DE OCTUBRE
DE 2019

DECRETO.- 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46.2 y en virtud de la competencia conferida por el
artículo 21.1.c) ambos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

RESUELVO:

PRIMERO.- Convocar Sesión Ordinaria del Pleno para el día 16 de octubre de 2019, a las 18:00

hrs., para estudio, informe o consulta del siguiente,

ORDEN DEL DÍA:

1º. Ratificación del carácter ordinario de la presente sesión.

2º.  Sorteo  de  miembros  para  la  constitución  de  las  mesas  electorales  con  motivo  de  las

Elecciones a Cortes Generales del 10 de noviembre de 2019.

3º. Secretaría del Registro Civil.

4º. Ratificación del Decreto de Alcaldía 2019/147 sobre representante en Consejo Territorial de la

Propiedad Inmobiliaria.

5º. Dación de cuenta de los Decretos de Alcaldía.

6º. Informes de Alcaldía.

7º. Turno de ruegos y preguntas.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a los Sres. Concejales y publíquese en el Tablón

de Anuncios del Ayuntamiento.
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Expediente: HORCAJO2019/958

DECRETO

Lo decreto y firmo a fecha indicada a pie de firma del presente documento.

LA  ALCALDÍA DOY FE,

SECRETARÍA GENERAL
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